
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA GESTIÓN FISCAL 

Préstamo BID Nº 5783/OC-UR 

Llamado a Firmas Consultoras a presentar Expresiones de Interés para realizar la Consultoría: 

“Desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo de la plataforma de Business Intelligence” 

 

Montevideo, 20 de enero de 2026. 

 

COMUNICADO Nº 1 DE ACLARACIONES POR CONSULTA 

Se procede a dar respuesta a las consultas realizadas por una firma interesada. 

Pregunta Nº1:   Somos una consultora extranjera, instalada en Uruguay hace 5 años. En el 
documento publicado se indica, dentro del apartado de Criterios requeridos: 

“Corresponder en un todo con la empresa oferente, es decir estar referidos a la razón social de la 
empresa que se presenta al llamado”. 

¿Podemos presentar nuestra experiencia fuera de Uruguay, o es obligatorio que sea a través de 
nuestra razón social local de Uruguay? 

Tenemos experiencia muy interesante desde nuestro país, pero no todavía en Uruguay donde 
llevamos unos 5 años instalados. 

Aguardamos retorno para saber si podemos participar o no del llamado. 

Respuesta a pregunta 1:  

Tal como se especifica en el Llamado a Expresiones de Interés, los antecedentes que se presenten 

deben estar referidos a la razón social de la empresa que se presenta al llamado. Por otra parte, 

las Políticas del BID establecen que “a los efectos de establecer la lista corta, la nacionalidad de la 

firma debe ser la del país en que se encuentre legalmente constituida”. Dicho esto, si la firma 

consultora XX quisiera sumar los antecedentes o el personal de una firma extranjera, podría 

conformar con ella una APCA (Asociación en participación, consorcio o asociación) y presentarse 

como tal. 

 

Pregunta 2: Queremos consultar si los trabajos podrían ser remotos y los técnicos especialistas 

residir fuera de Uruguay. 

Respuesta a pregunta 2:  

Los servicios de consultoría deberán ser realizados por el personal en forma presencial en el 
edificio central de DGI. 


